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ADVERTENCIA. OFICIAL 

L M layes, órdenes y anuncios qoe bajan de Insertarse en 
lee BOI.KTI*ce oric iALKe se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por enyo conduelo se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

{Real orden de « de Abril de 1839.) 

0 « publica todos loo dio* excepto loo « m i n g o s 

- « P l l C l t l o as n n s s c u i p c i t i ^ 

En esta capital, llevado 4 domicilio, dos pesetee cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres peseta» cssamente céntimos al mes, nueve al trimes
tre, dies y ocho al semestre y veintiocho pesetas cincuenta céntimos por nn año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BoI .ETÍM , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de asta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, eon inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, exeepto las que sean 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Numero sueltoOO) eént loaoa ele pswto 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

SS. MM. el RBY y la REINA Regente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia llegaron en la mañana de ayer á San Sebastián, donde continúan 
sin novedad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 

Obras públicas. —Expropiaciones 

Fijada definitivamente la relación nominal de propietarios en el término munici
pal de Pesuela de las Torres qne son interesados en le expropiación que he de hacerse 
psrs le eonstrnoeión del troso segundo de le carretera de tercer orden de Alcalá de 
Henares á Mondéjar; este Gobierno de provínola ha diapuesto publiear á continuación 
la relación de dichos propietarios para que en el término de veinte días puedan recia 
mar loa particulares ó corporaciones á quienes convenga oontra la neoesided de la 
ocupación qne se intente, dirigiéndose al efecto al Alcalde de Pesuele de las Torres, ya 
sea verbelmente ó por eserito, de oonformidad con lo preceptuado en el art. 24 del re
glamento sobre expropiación forzosa. 

Madrid 6 de Julio de 1894. — El Gobernador, Bf. E l Duque de Tamaños. 

Relaoidn que sie otta. 

Nomerò de 
orden 

1 
2 
S 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
18 
14 
16 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
28 
24 
26 
26 
27 
28 
29 
80 
81 

Nombres Glases de las fincas 

D. Gregorio Bachiller Tierra de labor. 
Juan Antonio Paez Idem. 
Alejo Garmona Fernández (herederos) Idem. 

Camino de A l c a l á Caminos. 
D. Gegorio Paez Tierra de labor. 
Camino de Alcalá Caminos. 
D. José Ramiro Tierra de labor. 
Dona Paula García Idem. 
D . Tomás Corredor Idem. 

Gregorio Ambite Idem. 
Manuel Anchóelo. • Idem. 

Exorno. Sr Marqués de Barzanallana Idem. 
D. Matías Ooafta Idem. 

Telesforo Pareja (herederos) Er i a l . 
Gregorio Diez . . . . Tierra de labor. 
Gregorio Bachiller Idem. 
Pedro Calvete Idem. 
Manuel Pareja Terreno sin oultivo. 
Gregorio Pees Tierra de labor. 
Juan Espartóse • Idem. 

Doña Gregoria Paez. Idem 
Camino de Alcalá Camino. 
Doña Gregoria Paez Olivar. 
D . Antonio Cuenoa Tierra de labor. 

Gregorio Bachiller Idem. 
Dona Luoia Buia • • • • Idem. 
D . Nicolás Buiz Idem. 

Joeé Buia • Idem. 
Dona Lacia Buia . • • Idem. 

Dionisia Buia. Idem. 
Exorno. Sr. Marqués de Barra nal lena Idem. 
D. Policarpo de Benito , Idem. 

Numero de 
orden 

83 
84 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
61 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
69 
60 
61 
62 
63 
64 
66 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
78 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
88 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
98 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
108 
104 

Nombres Clases de las fincas 

D . Antolin Castillo Tierra de labor. 
Pablo Fernández Idem. 

Doña Gregoria Paez Idem. 
D. Juan Antonio Paez Idem. 
Doña Gregoria Paez Idem. 

Dionisia Ruiz Idem. 
D . Antonio Cuenoa Idem. 

Cipriano Cuenoa Idem.. 
Matías Ocaña Idem. 
Juan de Dios Buiz Idem. 
Cipriano Cuenca . . . Idem. 

Egidos de l a vi l la Yermos. 
D. Manuel Anchóelo Tierra de labor. 
Exorno. Sr. Maques de Barzanallana Idem. 
D. Martin Ruiz Idem. 

Mariano Pareja Idem. 
Felipe Fernández Idem con viñas . 

Camino de Alcalá . • Camino. 
D . Gregorio Bachiller Tierra de labor. 

Gregorio Paez Idem y siembra de trigo. 
Gregorio Bachiller ídem y siembra de cebada. 

Doña Dionisia Buiz Idem y siembra de trigo. 
Feliciana Fernández Tierra de labor. 

D . Gregorio Bachiller Idem. 
Doña Paula García Idem y siembra de trigo. 
D.Felipe Fernández . . Idem id . 
Cañada—Camino de Pioze Cañada. 
D . Antolin Castillo Tierra de labor. 

Eustaquio Castillo Idem. 
Policarpo de Bonito , Idem. 
Gregorio Bachiller Idem. 
Policarpo de Benito Idem y siembra de garbaases. 

Doña Leandra Paez (herederos) Tierra do labor. 
D . Petronilo Pareja Idem. 

Gregorio Bachiller Idem. 
Matías Ocaña Idem. 

Doña Francisca Polo (herederos) Idem. 
Camino de la Fon seca , Camino. 
Exorno. Sr. Marqués de Barzanallana Tierra de labor. 
Doña Paula García Idem. 
D. Manuel Anchóelo Idem. 
Doña Gregoria Paez Idem. 
Camino de San Antón. Camino. 
D. Gregario Bachiller Tierra de labor. 

José Bamiro Idem. 
So tero Pareja Idem. 
Gregorio Bachiller Idem. 

Caminos de la Fuente • Camino. 
D . Gregorio Bachiller Tierra de labor. 
Exorno. Sr. Marqués de Barzanallana Idem. 
Doña Gregoria Paos Idem. 
D . Eustasio Castillo Idem. 

Antolin Castillo Idem. 
Excmo. Sr. Marques do Baraanallana Idem. 
D. Felipe Fernández Idem. 
Doña Dionisia Buiz Idem. 
Camino del Quegigal Camino. 
Monte del pueblo Monte y sus lefias. 
Exorno. Sr. Marqués de Barzanallana T. delabor y siembra derarbaaioc 
D. Gregorio Paez Idem id . 

Felipe Fernández Idem id 
Gregorio Baohiller Idem id . 

Camino de Mondéjar Camino. 
Monte de propios Monte. 
D. Víctor Diaz T. de labor y neaara es eteatav 

Petron > o Pareja Idem y siembra de trigo, 
M el i ton Vidaola. Idem id. 
León Pareja Idem id. 
Ignacio Pareja Idem id . 
Antonio Cuenca Idem y siembra de cebada». 

Doña Gregoria Pses Idem id . 
D. Gregorio Baohiller. . . Idem id 
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orden. N o m b r e s Clases de las flacas 

106 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
129 
128 
124 
125 

Exorno. Sr. M arqué» de Baraanallana T. de labor y aismbr* de cebada. 
D . Gregorio Paos Idem id. 
D. .Felipe Fernando*. • . . ¿4» . . . . . . . . . . . . Idem id. 

Cipriano Rojo (Iteredetbs). - Idem. 
Tomas Ambito • Idem y fiambra de trigo. 
Petronilo Pareja. . v . . . . .4* Idem id. 
Gumersindo Baejuller^.. .«v. Idem íd. 

Eátcrao. Sr. Marques de Barámallaim Idem id. 
Camino de Mondéjar Camino. 
Finca de la Iglesia I . de labor y siembra de trigo. 
Camino del Puente y Lorinca Camino. 
D. Isidoro Espartóos T. de labor y siembra de trigo. 

Felipe Fe rnández Idem id. 
Gregorio Paee Idem id. 
Antonio Cnenoa . . . . . . i . . . . . . . Idem id. 

Camino do Loránoa * .Comino. 
D. Gregorio Bachiller T. de labor y nombra dé trigo. 

Amador Serrano (herederos) Idem id. 
Camino del Puente Camino. 
D. Gregorio Bachiller Tierra de labor. 
Dona Feliciana Ternáudez Idem. 

Lo que he ecordedo insertar en el Bo-
Ebffo OFICIAL de l t provincia para cono-

| olmttnto del publico. 
Madrid 7 de Julio de 1894.—E1 A d 

ministrador do Hacienda, Ubaldo Santos. 

Él 

La Hiruela 8 de Julio 1894.=-EI A l 
calde, P. D., Ignaoío Fonseca 

AYDN IMlltos 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Wadrhí 

Esta administración hace Haber á los 
Sres. A Icol des de los pueblosde esta pro-
vincia, que es absolntsmente necesario se 
presenten en la misma en el término de 
diez díss siguientes á Is publicación de 
este enuncio ó comisionen persona al efec 
to para recojer loe recibos de contrlbneion 
industrial, á fin de llenar sin demora sue 
motrices, según está prevenido. 

Medrid 6 de Julio de 189 í . = E l A d 
ministrador, Ubsldo Sen toe. 

Timbre del Estado 

Le Delegsoión del Gobierno en el 
srrendamiento de tabacos cou fecha 19 de 
Jnnio úl t imo, dioe al l imo. Sr. Delegado 
de Haoienda de esta pro vi ocia 10 s i 
guiente: 

«limo S r .—El 'Exorno. Sr. Ministro de 
Hacienda se he servido comonicar á esta 
Delegación del Gobierno, con feoho 30 de 
A b r i l di limo, la Real orden siguiente: 

l imo. Sr.—Vista 1« instancia formula-
de por la Compañía arrendataria de taba
cos, respecto á la penalidad én que incu
rren los Notar i os que en el eoto de la visits 
de inspección se nieguen á exhibir eos pro
tocolos, así como les corporaciones que no 
presenten los libros ó documentos qne 
por las leyes ó reglamentos'están obliga
dos á llevar y qne se bollen grabados por 
l a vigente ley del timbre; 

Considerando que, siendo'1* investi
gación un derecho de la Hacienda conce
dido de una manera exprese y terminan
te por la ley del Timbre para descubrir 
las infrsooiones que puedan cometerse, y . 
no estableciéndote, para los eesos-consul
tados, ninguna penalidad en la ley y re
glamento vigente, es de absoluta necesi
dad fijarla como medio de obligar á que 
l a investigación se lleve á efecto; 

Considerando que por omisión tam
bién en la ley del Timbre, derogada por 
l a vigente, se formólo análoga oonsulla y 
ao dietó la Real orden de 14 de Abr i l de 
1883, por la que Se dispuso, Con carácter 
general, de conformidad con el informo de 
fe Dirección general de lo Contencioso del 
Estsdo, que los Notorios que se negaran á 
exhibir sus protocolos á ios Inspeotoree 
de le reate del timbre, incurrirán en ra 
multa de 500 pesetas; 

Considerando que asi como sntonoes 
vino á suplir el silencio de Is ley la Resl 
orden de referonoio procede también aho
ra evitar con ofra disposición del mismo 
carácter que la ley qoede burlada, además 
de qne, en otro oeso, resu l tar ía inperfeote 

la obligación en que se bollen los Nota
rios y Isa Corporaciones citadas de exhi
bir ene protocolos y libros respectivamen
t e ^ la Inspecolón, si bien respecto á la 

'cuantía de l a murta procede determinarla, 
tenieodo en cuenta las qne la vigente ley 
determina pera faitea análogas; 

Considerando qne el srt. 192 de la 
vigente ley del Timbre dispone que los 
Bancos, Sociedades mercantiles, Empresas 
industriales, Compañías de Seguros marí
timos, -terrestres y «Obre le vida, que no 
exhibiesen los libros á los agentes de le 
administración ó agios subrogados en 
ellos, incurrirán por esta negativa en l a 
multe de i00 pesetea, incurriendo así 
mismo en lgu«r responsabilidad los agen
tes de Bolsa y Corredores de Comercio por 
su libro de Registro, y los prestamistas 
por el Diario de operaciones; y 

Considerando que 'entre los casos que 
este ertioulo previene y los que nos ocu
pen, existo absoluta paridad de «ormi
nos, concurriendo además 'la circunstan-
eia de que no hay en le ley otro disposi
ción qué oomo esta ¿pueda aplicarse por 
analogía, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombro Ni Rema Regente'del Reino, de 
Conformidad oon lo propuesto por esa De
legsoión del Gobierno se he servido decla
rar qué los Notarios que se nieguen á ex
hibir sus protocolos á los Inspeotoree del 
T im K r e del Retado así oomo les Corpora
ciones que uo presenten á los mismos los 
libre i y documentos que lleven én cum
plimiento de leyes y reglomentos incurren 
én fe multa de 100 pésetes. 

De Real orden lo comunico á V . 8 pera 
su conocí míen to y flnoseonsiguieotes.» 

Lo que traslado á V . S. para iguales 
fines. 

A l propio tiempo y en consideración á 
qué complementa la d¡aposición inserta par
ticipo á V . S. que ceta Delegación del Go
bierno declaró oon fecha 17 de Noviembre 
úl t imo, á virtud de éoneulta formulada 
por la Delegación de Hacienda de Falencia, 
que en el dito éh que ras Corporaciones 
manifiesten á la Inspección que no pre
senten los libros por que no los lleven, no 
procede hacer declaración alguna de res
ponsabilidad, pero * i .poner el hecho en 

'conocimiento del Gobernador el v i l de la 
proVinoia, para que, como Jefe de la A d 
ministración provinoial, conozca del mis
mo, interesándole que de resultar probada 
la éxiéfenola de' loe libros al tiempo de la 
visita lo participe á la Delegaoión de Ha-
cienda.'-así oomo la resolución qde en otro 
easo adopte sobre e l . pertionler, disposi
ción que con la Real orden preinserto so 
servirá V . tener én cuenta para so cum
plimiento. 

M a d r i d 
E n conformidad á lo aeordado por este 

Exeeleutísimo Ayuntamiento, en sesión 
celebra da «e 1 d i a 4 «del anos de Junio últi -
fast, se hdce«ss*jér»1 publico, que se abra 
una información escrita por término do 
nn mes qne empezsrá á contarse desde el 
dio sigufeiiís al de la publicación del pre
sente anuncio en loe periódicos oficiales, 
á fin do que los industriales y alheñados 
de la Compañía Madrileña de alambrado 
y oaTefaocióu por gas que deseen hacerlo 
puedan exponer á esta Exorna. Corpora
ción, por conducto d é l a Alcaidía Presi
dencia, susopiniones respectoás iconvie-
ne á sus intereses que se otorgue á la c i 
tada Compañía la oonoeeión de l a pvótto<-
ga del aetnel oontrato por término do 
vointioineo años, que tiene aolioitada á 
oombio de rebajar el precio del floído en 
beneficio del veoinderlo, hasta 0*33 pese
tas por metro eúbieo ó sea 0*07 sobre el 
preélo actual, y el de alumbrado público 
fijarle en 0«2i8 pesetas, sdvirtiéndose que 
el expediente puede ser exominado dóren
te el término expresedo por todoe los qne lo 
deseen en e l Negociado de -Haciende de 
ests Seeretaría general durante les horss 
hábiles de oficina. 

Medrid 7 do Junio do 189*4.*«» El "Secre
tario, Franciaoo Rueño. 

Secretaria 
No habiendo tenido efeoto la subasta 

para contratar el euministro de carne á las 
Cesas de Socorro de esta capital, el Exce
lentísimo Sr. Aloelde, por en decreto de 
hoy he dispuesto se celebre nueva licita
ción bajo el mismo tipo y pliegos de con
diciones que se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría, Negociado Central, de once 
á una de la tarde, todos los días no feria
dos, que medien hasta el d«l reme le. 

La subasta se ver i leará él o í a 43 del 
corriente A Tas diez TTe TO mañana,-en 
la teroere Cesa Consistorial (Imperial 10), 
bajo ra presidencia del Excmo. Sr. Aloal-

-de"ó Autorided -en-quien delegue. 
Lo que se anunoia a l público para su 

conocimiento. 
Madrid 9 de Julio de 1894.=E1 Secre

torio general, Francisco Rueño. 

Getaíe 
Se hallan terminados y expuestos al 

públioo en la Secretaría de este Ayunta
miento, loe repartimientos de la contri
bución territorial por los conceptosHe'rrjs-' 
ties y pecuaria y separadamente por nr- , 
baña, pera que Itfs interesados puedan ha
cer lae reclamaciones que' estimen condu
centes por término de ocho días, contados 
desde ls ItiWción fio este anu-noio en el 
BOLKTÍN OFICIAL de la provínole. 

Gotefe9de Julio de 1894.=E1 Alcalde, 
Feliciano Martin"Férayra. 

fíItMlOlíl 

Terminado el repartimiento de la con
tribución aobro la riqueza urbana de esta 
v i l la para 1894 4 9», se halla expuesto al 
públioo por término He ooho días, pera oir 
reclamaciones, pegado no serán adraithisi. 

P e z u e l a d i e lcasi T o r r e s 
Por convenir ausentarse al que la 

4 deaero peñaba, se halla vacante l a plaia de 
MÜico titula* deOJsts v i l l o & o U d a con el 

tusado anual de H50 peeáfc , l e s que ss 
^afufarán dé fondos « u n i ¿ p a l * por t r i -

j méJItreaf enOJIdüv'eouTa oífclgatltóu el pro
fesor de pTesfar ls aslstencfa facultativa, 
de una á eien familias clasificadas pobres. 

Ademáe pueden contar los aspirantes, 
con 1.150 pésetes anuales, que abonará 
por trimestres vencidos una sociedad de 
veolnos pudientes, por so asisteneia y la 
de ene femilies. 

La poblaoión consta de 235 vecinos, ss 
ssns y abundante en agües potables, dis
te 29 kilómetros de l s capital de Partido, 
como así bien de la estación del ferroca
rr i l de Aléela do Henares, con carretera 
directa á dichos pontos. 

Los aspirantes pueden dirigir sus so
licitudes debidamente documentadas, al 
Sr. Aloelde de este vil la en el plazo de 
treinta dios contados desde esta feoho. 

fattole de les Torres 7 de Julio de 
Í S 9 4 . = E 1 Aloelde, P . D., EduvigisFreile, 
Seoretario. 

S a n F e r n a n d o 

Por rennnoia del Feoultetivo qne había 
sido nombrado en este último codearse, 
se halle vacante Üa piase de Médieo t i tu
lar de esta vi l la y l a de la de Goslsda, 
ambas agrupedes, oon el sueldo anual de 
1.550 pesetas, por la asistenoia de 30 á 40 
femilies pobres, ouya oantidad será paga
da por trimestres de los respectivos pre
supuestes. 

Lo que se anunoia al públioo por tér
mino de treinta días, desde que eparezoa 
inserto el presente en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de le provinole. 
Les solicitudes se dirigirán á Osta A l 

caldía en término oitsdo, debidamente re-
quisitadas, oomo determine el reglamen
to vigente de Sanidad. 

A l propio tiempo se sd vierte qne el 
agraciado podrá oonfar oon 1.200 pesetas 
más, que le pegerán los vecinos pudien
tes, sometiéndose á las condiciones del 
contrato que éstos han -de -hacer, enten
diéndose que dioha oantidad se la han de 
dar cobrada, .y el contrato de beneficencia 
como el pertionler ha de ser por dos años. 

Se advierte que n<> se contestará á nin
guna osrta que con tei objeto se dirijen y 
que lee solicitudes que no vsyan en legel 
forma no serán atendidas. 

E l pueblo essano y abundante en aguas, 
tiene estación de ferrocarril en l a linee 
de Guadelajare y dista tres leguas de Ma
drid. 

San Fernando de Jai-ama 4 de Julio 
do 1894.«s*Bl Aloelde, Gumersindo Ro
drigues. 

Valflftraoeto 
E l repartimiento de la contribución 

sobro la riqueza urbana de esta Vi l l a , 
para ¿1 año económico do 1894 á 95, se 
tiene formado y do manifiesto en le Se
cretaria del Ayuntamiento, por término de 
ooho dios, á fin de oír reolamaoiolres. 

Valdaraoete 6 de Jal lo de 1894.=El 
A1 oalde, Deograclas PitarVo. 

V a l d ^ f l ^ a n n 
El repartimiento de la contribución 

correspondiente á !a riqueza urbana, se 
balia ooooluído y expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
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término ée eche d i ta , pare oír reelama-
oiones, paos transcurrido dicho plazo no 
i * admitiré n i é g a o s . 

Valdelagana 7 de Julio do 1894.—El 
Alcalde, Free*laao Minra. 

Valdemoro 
Formado el repartimiento dé le oontri-

buelón sobre 14 rlq ueiS rustios y pecuaria 
de esta v i l la , pera el afta eoondmioo ee-
tcal, le baile de manifiesto en la Secreta
rla del Ayuntamiento, por término de 
ocho días pare que pueda eer examinado 
y hacerse lee reclamaciones que procedan 
en el plaao indioado, pasado el enal no 
será admitida ninguna. 

E l plaao empezará é contarse desde la 
feoha de inserción de este anuncio en el 
BoLSTfrt OFICIAL de la provincia. 

Valdemoro 7 de Julio de 1894.=*E1 
Alcalde, Eloy L . de Lerene. 

VUlamanta 

Los repartimientos por rústica y pe
cuaria y el de urbana oorrespoodiente á este 
término municipal, pare el próximo año 
eoondmioo de 1894 á 95, ee hallan termi
nados y expuestos al públieo, por término 
de oeho días, en le Secretarla de este 
Ayuntamiento, para que dentro de dieho 
período, los contribuyanles comprendidos 
en los mismos puedan presentar las recla
maciones que orean convenirles. 

Yilismanta 6 de Julio de Í 8 9 4 . = E 1 
Alcalde, Frenelsoo NúSes. 

VUlavordo 

E l repertimiento de le contribución 
territorial y peeuerle pera el próximo 
ejeroioio eoonómioo, se halla terminado y 
expuesto al públieo en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el plaso de 
ocho días, ea el que podrán examinarlo 
los contribuyentes y producir les recla
maciones que estimen de derecho. 

Villaverde á 8 de Julio de 1884.=E1 
Alcalde, Gumersindo Mulo. 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
Audiencia» provinciales 

MADRID | 

Sala de lo Criminal—Sección 4.*«*-
• a la causa procedente del Juagado ins
tructor del distrito del Centro de eata 
Corte, seguido oontre Merie Pelomeque 
González, por hurto, y en la que es parte 
el Ministerio Fiscal , he diotedo la refe
rido Seoeión 4.*, auto con feoha 7 de 
Mayo, señalando el día 17 del oorriente 
y hora de lea oeho en punto de su maña
na, para dar comienzo i las sesiones del 
juloio oral, mandando se oite á los testi
gos D. José Cortos y D. Benigno Olivera 
Cardones oufyt» DbnáMilios se ignoren, 
como lo verifioo por medio de le presente, 
á fin deque comparezcan á declarar ante 
la expresada Sele, site en el piso bajo del 
Palacio de Justicia (Salesos), en el indica
do día y hora, haciéndoles saber al propio 
tiempo la obligación que 'tienen de con
currir i este prInter llamamiento, bajo la 
multa de 5 4 80 pesetas. 

Madrid 3 de Jul io de 1894.=»Bl Ofi
cial de Sala, José Al mira. 

Sela de lo Criminal.—Sección 4.*—En 
la eausa procedente del Juagado del dis

trito del Centro de este Corte, seguido con
tra Manuel Peres Fernández y Manuel 
Fernández y Fernandos, por lesiones, y en 
la que es parte el Minleterio Fiscal , ha dio
tado le referida Seooión 4 . a auto eon feehe 
del 17 de Mayo, señalando el áia 27 del 
oorriente y hora de lea oeho ea punte de an 
mañana, para dar comienzo á lea sesiones 
del juiolo oral, mandendo ae alte á el testi
go Pedro Sentülana Alonso, cuyo domi * 
eilio actual se ignora, como lo ver i fleo por 
medio de la presento, á fin de que compa
rezca á declarar ante la expreseda Sala, 
sita en el piso bajo del Paleólo de Justicia 
(Saleaos), en el indioedo día y hora, ha
ciéndole saber a l propio tiempo le obliga-
eión que tiene de ooncurrir á cate primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 80 pé
setes, 

Medrid 5 de Julio de 1894 .«E l Oficial 
de Sele, José Almi ra . 

Juagados de p r imera instanoie 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primero instancia del distrito de le 
Audiencia de esta Corte, se saca á públi
ca subasta, por la oantided ée 78.750 pe
setas, le eesa sita en eata Corte, y su calle 
de D . Ramón de le Cruz, núm. 19 provi
sional, oon vuelta á la del General Porlier, 
manaana 119; lindante á Mediodía, calle 
de D. Ramón de la Crus, Saliente, oon la 
del Generel Porlier; Norte, oon soler de 
D. José Mariano Crespo, y Poniente, oon 
otro de D. Francisco Carrasco, oon una 
superficie de 7.200 pies. T pare e l remate 
de diehe flnoa que tendrá en referido Juz
gado, sito en la calle del General Cesta-
Sos, núm. 1, ae ha aeSelado el día 14 del 
próximo mee de agosto, á les diez de sn 
mañana, iy ee advierte que para temar 
parte en el mismo, deberán consignar loe 
lloitsdoros an la mesa del Juagado el 10 
por 100 de la cantidad que sirve de tipo 
á la subasta; que las consignaciones se 
devolverán á sus dueños en seguido del 
remete, excepto la del mejor postor, que 
se reservará en depósito oomo garantía del 
cumplimiento de la obligaoión ó oomo 
parte del preeio de le venta; que no se 
admitirán proposiciones que no onbran 
las dos terceres psrtes del evslúo; qne los 
títulos de propieded del inmueble que se 
enejene, están de manifiesto en Escriba
nía para que los lieitadores los exeminen, 
oon los oueles deberán conformarse, y no 
tendrán derecho á exigir ningunos, y que 
los que quieran más pormenores respecto 
del oitedo inmueble, los podrán adquirir 
an 4a Eaeribama del actuario. 

Madrid i i de Julio i 8 9 4 . = V . ° R . ° = 
Luis Rodrigues de Llera . =¿E1 aotuarlo 
Licenciado, Diego Lozano. 14 

HOSPICIO 

En virtud de providencia del Sr . Juez 
interino de primera instancia del distrito 
del Hospicio de este Corte refrendada por 
el Escribano que suscribe, ae anuncia de 
nuevo el fallecimiento intestado de Dofia 
Isabel Ramona Fernandos Vargas, natu
ral de San Vieente de Alcántara, pro v í n 
ola de Badajos, hija de D. Joaquín y de 
DoSe Josefa y viuda de D. Antonio Gar
cía Mora, ocurrido eu ésta Corte, de laque 
era vecina el día 2 de Diciembre del año 
dlthno, y se llama por segunda vez áios 
que SO erean con derecho á heredarla para 
que en el término de veinte días, contados 
desdé la publioseión "del presente «dicto 

en le Gaceta de Madrid, eomparezoan en 
este Juagado á reeiamarlo, oon aperci
bimiento de lo qae hoya lugar al no ae 
presentaren. 

Madrid 2 de Julio de 1894.—V, 0 B . * — 
E l Juez intertno, Luis María de Mesa.—El 
Eaeribano eetuario P . H , Pedro Mariano 
de Benito. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Jues de instrucción del 
distrito del Hospicio de este capital, se 
oite, y llama á Trinidad Sánchez Postigo, 
qne ha tenido so domicilio en le calle de 
las Infantas, núm. 12, piso segundo, y 
onyo actual paradero se ignore, para que 
dentro del término de quinto día oompe. 
rosea ante este Juagado, á fin de hacerla 
an requerimiento acordado en causa cri
minal que se instruye en dioho Juzgado, 
por retención de premias de la propie
dad de la misma; apercibida que de no 
verificarlo le pererá el perjuicio quo haya 
lugar. 

Madrid 6 de Julio de 1894 .=V.° B . » = 
E l Sr. Juez, Luis María de Mesa .=El 
actuarlo, Venancio Pérez. 

HOSPITAL 

En virtud de providenoia dietada por 
el Sr. Jues de primera instancia del dis
trito del Hospital do esta oorte, en el ex
pediente que se instruye sobre nombra
miento de represéntente de D. Manuel 
Martínez Cueste, y por el presente edioto se 
llama al expresado D. Manuel Martines, 
natural de Madrid, hijo de D. Anaoleto y 
de Done Josefa, y de veintiséis años de 
odad, que se marchó á le Amériea del Sur, 
encontrándose hace tres años, en Santiago 
de Chile, y euyo aotual paradero ae igno
ra, para que eomperezoa en el término de 
dos meses, llamándose también á loa que 
se orean oon derecho á le administración 
de ios bienes de aquel si no se presentare 
y haciendo constar que D. Eduardo Mar
tínez Cuesta, ha solicitado la expresada 
administración oomo hermano del ausen
te, previniéndose á los que se orean oon 
mejor derecho quo deberán justlfiearlo oon 
los dooumentos correspondientes al com
parecer ante este dicho Juzgado. 

Madrid 6 de Julio do 1894.=-E1 Jues, 
Santos Gómez.==E1 Eaeribano, Celestino 
de Flores. 

10 

En virtud do providencia dictada an 
5 del actuel por el Sr. Jaca de primera 
instancia del distrito del Hospital de eata 
Corte, en loa «atoa ejecutivos, hoyen la 
vía de apremio, 4 inctaneiade D. Gabriel 
Tslavera «on D. Joaquín Romero Mar
che nt, cobre pego ale am préstamo hipote
cario, ae saca á pdblioa subasta por se
gunda ves-y término de veinte días, oon 
la rebaja del 25 por 100 de la tasación, un 
solar situado en el berrio d é l a plaza de 
Toroa, en la manzana del nuevo ensanche 
de Madrid, señalada oon el n ú m . 312, en 
la que ooupa dioho solar el n ú m . 7 de los 
en que ae halla dividida, teniendo su fa
chada al Saliente, 4 la oalle del Generel 
Porlier, y comprendiendo ana superficie 
de 1.144 metros cuadrados, equivalentes 
á 14.735 pies, también cuadradas, que he 
sido valorado en ae cantidad de 20.250 pe-
setos, á deducir cargas-

Y para que tanga lugar el acto del re
moto, ae señala*ciedla 11 ido Agosto ¡pró
ximo y hora de lea •••ove de su manso a. 

en el loeel de eate Jusgado, alto en le oalle 
del General Gestsfoe, núm. I ; previnién
dose qne no se admitirán posturas qae no 
cu bras les des toree ras partee del tipa de 
la sonaste, qae ee el de 15.187 pesetas 50 
céntimos; qne pere tomar parte en la au 
beste deberán loe lidiadores consignar el 
10 por 100 del expresado tipo, y qoe loe 
títulos de propieded eon los autos estarán 
de manifiesto en le Eserlbeníe para qne 
pueden examinarloe loe que quieran temar 
parte en el remate, que deberán confor
marse oon ellos, sin que tengan dereeho 
á exigir otros. 

Medrid 10 de Julio de 1894.a-.El Jnez 
interino, Sontos Gómez.=El Eseribeno, 
Celestino de Flores. 13 

INCLUSA 

En virtud de lo acordado por el SeSor 
Juez de primero instancia del distrito de 
la Inclusa de eata Corte, en providenoia 
dioteda el 22 del aotual, se haoe saber que 
D. Juen Eono y Seles, residente en esta 
Corte, ha sido deeleredo en oonourso 
necesario de acreedores, y por tentó se 
previene que nadie hege pegoa á dieho 
oonoorsado, bajo pena de tenerlos por Ile
gítimos, debiendo hecerlo, en su oeso, 
únicamente al Depositario D. José Massa 
y Laeerra, de esta vecindad, con domici
lio en la oalle de Olósega, números 5 y 7, 
piao toroero, izquierdo, ó á los síndicos, 
luego que estén nombrsdos; se oite por 
medio del presente á los acreedores de 
dioho oonoursado, á fin de que ae presen -
ton en o l juloio oon los títulos justiflosti-
vos de sus créditos, y se les convoca 4 
junta general para el nombramiento de 
síndicos, le oual se oelebrará en uno de 
los salones destinados á sotos públioos en 
el Peleólo de Justloie, sito en le oalle del 
General Castaños, núm. 1, el día 17 de 
Diciembre del corriente año, desde la una 
de la tarde; se previene que la presenta
ción do loa acreedores en el juiolo oon loe 
títulos de sus orédltos, ha de hacerse por 
eompareoenoia ante el eetuario ó por me
dio do esorito á eleoolón del interesedo, y 
que cuarenta y ooho horas antes de le se
ñalada pare la oelebraoión de la Junta 
referida, se oerrerá la presentación de 
acreedores pera el efecto de oonourrir 4 
elle y de tomer parte en le eleeción. 

Dado en Madrid 428 de Junio de 1 8 9 4 . » 
V.° B.°=aEl Juez de primera instancia, 
Luis Rodríguez de Llera.=» El actuario, 
P. H . , Demetrio Bastamente. 

L A T I N A 

Du Juen Garlos y A l i x , Jues de p r i 
mera instenole y de instrucción del dis
trito de la Latina de este capital. 

Por l a presente requisitorio oito, l l a 
mo y emplazo 4 la procesada Eugenio Re-
quilbo S empedró, de cuarenta y eqetro 
años de eded, hija de Juan y de María, 
natuiral de Vi l l a del Prado, de este pro
vincia, cuyas circunstancias oonatan do su 
partida de bautismo é ignorándose su do
micil io y paradero actual, para que en el 
término de nueve dies.aiguientes al de la 
publtoeoión en,la Gaceta de Madrid j B O 
LETÍN O F I C I A L de la provincia, eomperezoa 
en este Jusgado, sito en le eolio del Gene
ral Castaños, núm. 1, para notificarla el 
auto de procesamiento y prisión diotedo 

.contra e l l a en causa por hurto y tomarla 
d coloración indagatoria; bajo o perol b i -

.. miento qoe de no oo m parecer será decla
rada rebelde, parándola el perjuicio quo 
baya 1 ugar. 
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Viernes 13 de Julio de 4894 4 . 

Y mago á las Autoridades oiviles y 
militares proaadan á la busca, captura y 
prisión da mencionada procesada Eugenia 
Beqnllón Sempedro, de estatura regular, 
pelo rabio con Destentes canes, bien con
servada, mellada del inferior y Tiste al 
eetile de la elaae jornalera, poniéndola á 
m i disposición en le Cárcel de au aexo en 
•ata Corte. 

Dada en Madrid á 6 de Julio de 1804.«« 
J . Csrlos y Al ix .—Por mandado de 8. S., 
Ramón Clemente y Lázaro—Es copla.*» 
Ramón Clemente y Lázaro. 

LATINA. 

D. Joan García Inés , Licenciado en 
Derecho c iv i l y eenónigo, Eaoribano y Se
cretorio de Gobierno del Jnsgedo de p r i 
mera instancia y de instrucción del d is
trito de la Latina de esta Corte. 

Doy fe, que los autos que en este Jns
gedo y por mi Escribanía se siguen á ins-
tanoie de D. Miguel Berrietas y Sanahu-
ja, contra D. Francisco Rodrigues y Don 
Cermelo Bien y Aleeide sobre tereeríe de 
mejor derecho, se ha diotado la senteneia 
cuya eabeaa, parte dispositiva y pie de le 
mismo son como signe: 

«Sentencia.—Csbeza.—En la r i l l a y 
Corte de Medrid á 22 de Mayo de 1894; 
el Sr. D. Luis Gi l y Cervera, Juea muni
cipal é interino de primero inataneie y de 
instruooíón del distrito de la Latina de le 
misma, habiendo visto ol presente juieio 
tramitado eomo deolarativo de menor 
euentío, promovido por D. Miguel Berrie
tas y Seaahuja, mayor de edad, casado, 
propietario y veoino de eata Corte, defen
dido por el Letrado D. Manuel Conrrote y 
representado por el Procurador D. Pedro 
Ramiros; contra D. Francisco Rodríguez 
García, tembién meyor de edad y de esta 
vecindad, constituido en rebeldía, y con
tra D. Carmelo Bien y Aleaide, mayor de 
eded y de ignoredo paradero constituido 
también en rebeldía sobre teroería de me
jor derecho, y 

Parte dispositiva.—Fallo que debo do-
clarar y deelero que D. Miguel Berria-
túa y Sanahuja, por au orédito oonstituido 
en la escritura públíoa de 18 de Noviem
bre de 1892, tiene mejor dereeho que Don 
Francisco Rodrigues y Garoia, á cobrarle 
en toda su integrided de la parte legal del 
aneldo que disfrute el deudor oomún Don 
Cermelo Bien y Aleaide y oondeno al 
pago de las oostea oeusedos en estos eutos 
á los demendadoa D. Franoiaoo Rodrigues 
y D. Carmelo Bien. 

Aaí por este mi sentenoia que por la 
rebeldía de los demandados Sres. Rodr i 
gues y Bien se notlfleerá en estrados y 
se pnblioari además en los periódicos ofi
ciales en la forma que eatablooe la ley, a l 
menos que por el aetor se pida, lea aea 
notificada persone 1 mente. Lo pronuncio 
mondo y firmo.=Luis G i l . 

Publicación.—Leído y publicada fné 
la anterior] seoteneia por el Sr. Juea que 
le susorlbe que la firmó el mismo dio de 
su feoha estendo oelebrando Andieneia 
públiee. Madrid feeha anter ior .»Doy fé.=a 
Ante mi.=Severiano de Diego.• 

Lo inserto corresponde A la letre eon 
eu originel y lo relaeionado aparece más 
por menor de los eutos A que se haoe re
ferencia y en oumplimiento do lo que se 
ordene en provideneie de 7 del eetuel 
diotods por el S r . D . Jnan Carlos y 
Aüx, Megistrado de Audlenoia territorial 
de foera de Medrid y Juez propietario del 
distrito de la Latina de eata Corte reoaida 
A escrito presentado por el Procurador se

ñor Ramiros, de fecha 8 del actual, expi
do el presente, pera sn publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de le provínola, que v i 
sado por el Sr. Jues firmo en Medrid i 19 
de Jal lo de 1894.—V.° B.°—E1 Jaes de 
primera instancia, J . Carloa y A l i x . = A n 
te mi , Juao Geroia Inés. 8 

• 

PALACIO 

Por el presente y en virtud de provi
deneie del Sr. Juea munieipel suplente, 
interino de primera inataneie del distrito 
de Peleólo de eata Corte, refrendada por 
mi en loa autos que signe el Procurador 
D. Luis Lumbreres en nombre del Banco 
Hipotecario de España, contra D. Emilio 
Velverde y Alvares, vecino qne fué de 
Cerabanohel Bajo, hoy contra sus herede
ros y oausahabientes, de ignorado para
dero, sobre secuestro y posesión interina 
de una finoa y pago de peaetaa. 

Yo, el Escribano, hago saber á los ex
presados herederos y oausahabientes del 
D. Emil io Yeldes y Alvares qne por provi 
donóle de 2 de Abr i l úl t imo fné decretado 
el seouestro y posesión interina de la finca 
nombrada «Cas aso la del Gallinero», sito 
en término de Valleeaa, que el D. Emil io 
hipoteoó A fevor del Banco, en garantió de 
un préstamo que le hizo por escritura pú
bliee de 7 de Julio de 1888, y el propio 
tiempo requiero A los expresados herede
ros y oausahabientes de expresado D. E m i 
l io Yelverde, pero que en el término de 
seis días presenten en mi Escribanía los 
títuloa de propiedad de la menoionada 
finca hipotecada y paguen ademes, en el 
término de dos días, al Banco Hipoteoario, 
el total erédito que le adeudan por la es
critura públioa de que queda hecho méri
to; bajo apercibimiento de que ai no lo 
haeen se procederé A le rescisión del con
trato, A la venta de le finoe]hipoteoada y 
les parará además el perjuicio quo h u 
biere lugar en dereeho. 

Medrid 3 de Julio de Í894. S =V.° B.°=» 
E l Jues de primera Instancia (interino), 
Frenoisoo Manzano.=El Escribano, E n 
rique GonzalosBedmsr.—Es copia.^Gon
zález Bedmar. 15 

UNIVERSIDAD 

D. Pablo Maroto y Alvares, Juez de 
primero instanoia del distrito de la Un i 
versidad de eata Corte. 

Por la presente se eita, l lama y em
plaza á Andrés N . , joven de nnos dios y 
seis e2os de edad, dependiente que ha sido 
de la tahona de Podro García Aranda, 
calle del Espíritu Sonto, núm. 29, y enyas 
demás eireunstanoiaa y actuol paradero so 
ignoran, á fin de que en el preciso término 
de diea días, eontadoa desde le publieaoión 
de esta requisitoria en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de la provínote, 
comparezca en la sala audienoia de este 
Jnsgedo, sito en la calle del General Cas
taños, n ú m . 1, á responder á loa cargos 
que le resultan en le oausa que eon tro el 
mismo y Eusebio Carrasco Fernández Ins
truyo por el delito de estafe; eperoibldo 
que de no oompereoer aeré dcelerado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo rnego á todos Isa 
Aotoridodes de la Naelón, tonto civiles 
eomo militares, prooedan á la bnsea, cap
tura y conducción á la Cároel oelolar de 
eata Corte en eleae de detenido comuni
cado y á mi disposición al referido proce
sado, eoyee aeñaa personales eon: estatura 
baje, delgedo, moreno, pelo castaño, y 
víate catadora de tela A rayas azul j á l a n 

os, boina, pantalón de pana y alpargataa. 
Dada en Madrid a 6 de Julio 1 8 9 4 . » 

Pobló Maroto.—El Escribano, por mi com
pañero Sr. Toledo, V Icente Moreno. 

COLMENAR VIEJO 
D. Manuel Romero y González, Jues 

de instrucción de esta v i l l a de Colmenar 
Ylejo y sn partido. 

Por el presente edicto, se hace saber A 
Antonio Bel tren Expósito, de velntioeho 
años, natnral de Puente Genll, aln domi
cilio fijo, qne en l a eanaa oriminal que 
se le seguís por hurto, so ha desistido 
por el Ministerio Fiseel de la ooción penal 
que ejercitaba, por hallarse eomprendido 
en el Real decreto de indulto de 16 de 
Moyo últ imo y por tonto ha qnededo can-
eeloda la obligooión que prestó en garan
tía de au libertad provisional. 

Dedo en Colmenar Viejo A 4 de Julio 
de 1894.—Manuel Romero González.—El 
Eseribeno, Bonifooio Quintana. 

Ministerio de la Guerra 
Undécima Sección 

Dispuesto por Real orden de 2 del ac
tual (D. O. núm. 143), la venta direota de 
los broncea existentea en loa dependen
cias de Artillería, se invita A cuantas per
sonas deseen interesarse en la adquisición 
de los expresados bronces, A que lo hegen 
bsjo les condiciones y precios que deter
mine la oiteda Reol orden. 

Loa que espiren A le adquisición, pre
sentarán sus proposiciones en la undéci
mo aeeeión del Ministerio de la Guerra, 
único punto donde serán recibidas el día 
28 de Julio á las nueve y medie de lo ma
ñana, ante el Tribunal formodo por le 
Junte superior eoonómioe de Artillería. 

Madrid 8 de Julio de 1894.—El Gene
ral Jefe, Eduardo Verdes. 

Modelo de proposición 
E l que suseribe, veoino de..., eolio..., 

número. . . , eon oédula personal que es ad
junta, expedida en... oon feoha..., señala
da eon el número. . . , enterado de loa con
diciones y precios límites que hen de re
gir para la venta direota de bronces, se 
oompromete á adquirir las cantidades que 
á oontinueoión se expresan, en los esta
blecimientos y á loa preoios que indico y 
eon oujeoión á las condiciones menciona
das, 

(Aquí se detallarán laa oantidades de 
bronce y los preoios, todo en letre, esí 
como los puntos donde deseo tomerlo.) 

(Feoha y firma del proponente.) 

Dirección general del Tesoro público 
jr Ordenación general de Pagos 

del Estado 

Habiéndose extraviado un resgoordo 
talonario expedido por le Caja general de 
Depósitos en 9 de Morto de 1882, eon los 
números 148.805 de entreda, y 35.210 de 
registro, correspondiente el depósito de 
5.500 pesetea nominales á nombre de Don 
Ildefonso Montero, Cura párroco que fué 
de Huertos, provinola de Segovia, so pre
viene á la persone en euyo poder se ha
lle, que lo presente en esta Direooión 
generol, en le inteligonoia de que eatán 
tomados laa preoauolonee oportunas psra 
que no se entregue el referido depósito 
sino á sn legítimo dueño, quedando di
cho resguardo oin ningún valor ni efeeto 
transcurridos que sean dos meses, desde 
la pubiloaolón de cate añónelo en U Gaceta 

de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de eata pro
vínole, sin haberlo presentado, eon arre
glo á lo dispuesta en el srt. 41 del regla
mento do 23 de Agosto de 1898. 

Madrid 10 de Julio de 1894.=-E1 Di -
reotor generel, O. Andrade. 11 

F a c t o r í a s Militares de Madrid 

Se neeeaitan para el eonsumo de esta 
Faotoría de Subsistencias, loa artículos 
siguientes: avene, cebada y paje. 

Laa persones que deseen enajenar a l 
gunos de los artionloa de que se trata, pre
sentarán sus proposiciones A las onoe de la 
mañana del dio 20 del aotnel, en la Comi
saría Intervenoión de diohe Feotorío, 
acompañando muestras de los mismos. 

Los proponentes deberAn concurrir per
sonal mente el acto ó estar en él legítima
mente representados. 

Las personas A quienes pueden adju
dicarse los remotes, oaso de haber propo
siciones aceptables, les serán comunicadas 
los aceptaciones de ana ofertas; y laa en
tregas, Ubres de todo gesto, deberán tener 
lugar preelsamente, dentro de los catorce 
días siguientes. 

Medrid 5 de Julio de 1894.=E! Co
misario de Gnerre, Mariano Tejero. 

Siendo necesario adquirir aoeite, pe
tróleo, carbón vegetol y esporto pera el 
servicio de lo Faotoría de Utensilios de 
esta Corte, se haoe saber que el concurso 
para ello tendrá lugar el día y hora s i 
guiente: 

Dio 20 del eotuol A les dios do l a ma
ñana. 

E l aoeite será de oliva de buena ca l i 
dad, y del conocido en la localidad por el 
de aegunda oleae, aln mezela alguna y 
bien olarifieado. 

E l petróleo será oasl incoloro de 0*80° 
de denslded y de hervir baeie los 150* y 
no ha de inflamarse más allá de los 40, 
debiendo tener el litro un peso aproxima
do de 780 á 850 gramos y perfectamente 
limpio, para no producir hidro carburo al 
quemarse. 

E l carbón vegetal será de roble ó en -
oine, de buena ealidad, de oanutillo, bien 
quemado, mny eeoo, limpio, sin tizones, 
piedras, tierre, n i ninguno otra materia 
extraña y sin más eentidod de cisco que 
el 3 por 100 del peso total qne se reoiha, 
á euyo efeeto se eribará si fuese preciso. 

E l esparto ha de cor precisamente 
nuevo, bien seco, lergo, limpio y de bue
na ealidad. 

NOTA. Laa proposiciones se harán por 
escrito y ae presentarán muestras de ar
tículo. 

Madrid 5 de Julio de t894.=El Comi
sario de Guerre, Interventor, Mariano Te
jero. 

ANUNCIOS 
Sociedad «Hada protectorado la Buenafó» 

Poro tratar del sueldo correspondiente 
al Director, eomo también del reintegro 
de lo pagado y de lo qne satisfaga el in
frascrito, se celebrará Jante general extra
ordinaria el día 31 del actual, en la ealle 
del Príneipe, 28, tercero, A laa ouatro de 
la tarde. 

Madrid 11 de Julio de 1894.—El D i 
rector gerente, Joeé María Camila. 4 


